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Resumen

Introducción: el constante incumplimiento normativo del Sistema Único de Habilitación de Salud 
en Colombia supera el 80%. De acuerdo con la plataforma REPS, en el departamento de Santander, 
de un total de 2634 instituciones registradas, solo 7 (0.27%) cumplen con los estándares de habili-
tación para certificar servicios de salud de calidad.
Objetivo: diseñar una política pública fundamentada en lineamientos de valor público que sea 
útil como instrumento guía para evaluar el cumplimiento de los estándares de habilitación en el 
departamento de Santander.
Metodología: estudio cuasiexperimental con enfoque mixto, que integra análisis cualitativo y 
cuantitativo. Mediante muestreo probabilístico, se seleccionaron dos establecimientos de segun-
do nivel de complejidad, clasificados con alto riesgo financiero y epidemiológico, de un total de 
2634 instituciones en Santander.
Resultados: las causas más comunes de incumplimiento fueron el déficit o la insuficiencia de re-
cursos financieros y humanos, las múltiples barreras administrativas y la infraestructura inade-
cuada, entre otras. Con la implementación del diseño de la política pública de valor público, se 
instauraron correctivos acordes con las causas identificadas y los protocolos establecidos.
Conclusión: se redefine el valor público como un estándar de cumplimiento obligatorio en las 
prácticas gerenciales, misionales y de apoyo, con el fin de garantizar que todas las disposiciones 
normativas estén alineadas con protocolos internacionales de calidad y transparencia.

Abstract 

Introduction: Non-compliance with regulations in the Only Health Accreditation System in Colom-
bia exceeds 80%. According to the REPS platform, in Santander, out of a total of 2,634 registered 
institutions, only 7 (0.27%) meet the accreditation standards to certify quality health services.
Objective: To design a public policy based on public value guidelines that will serve as a useful tool 
for evaluating compliance with accreditation standards in the department of Santander.
Methodology: A quasi-experimental study with a mixed-methods approach, combining qualita-
tive and quantitative analysis. Two secondary-level healthcare facilities classified as having high 
financial and epidemiological risk were selected using probabilistic sampling from a total of 2,634 
in Santander.
Results: The most common causes of non-compliance were a deficit or insufficiency of financial 
and human resources, multiple administrative barriers, and inadequate infrastructure, among 
others. With the implementation of a public value policy design, corrective measures are establi-
shed according to the identified causes and established protocols.
Conclusion: Public value is reinvented as a mandatory compliance standard in managerial, mission 
and support practices to ensure that all regulatory expertise is aligned with international quality 
and transparency protocols.
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Introducción

El presente documento propone el diseño de una po-
lítica pública basada en el valor público para garantizar 
el cumplimiento de los estándares del Sistema Único de 
Habilitación en el departamento de Santander, conforme 
a lo establecido en la Resolución 3100 de 20191 y su ac-
tualización en la Resolución 544 de 2023.2

En este sentido, resulta relevante la identificación de las 
causas de incumplimiento en las instituciones prestadoras 
de servicios de salud del departamento, ya que el incum-
plimiento de los estándares representa una problemática 
crítica para el sistema de salud. De acuerdo con el Regis-
tro de Prestadores de Servicios de Salud (REPS),3 de los 
2634 prestadores registrados en Santander, 1798 presentan 
incumplimiento y 1288 enfrentan procesos de investiga-
ción administrativa y sancionatoria.4 Estas fallas repercu-
ten negativamente en la calidad de vida de los ciudadanos, 
tal como lo evidencia la Encuesta Nacional de Calidad 
de Vida (2022).5 Al respecto, las principales quejas de los 
usuarios incluyen demoras en la asignación de citas médi-
cas, retrasos en la entrega de medicamentos y dificultades 
en la autorización de servicios. Durante el primer semestre 
de 2023, se registraron más de 37.700 quejas relacionadas 
con la prestación del servicio, lo que refleja deficiencias en 
los procesos de atención humanizada y segura.

La calidad de la atención requiere contar con recursos 
humanos y materiales adecuados; sin embargo, la estruc-
tura del sistema de salud presenta de manera constante 
deficiencias en sus funciones, múltiples barreras adminis-
trativas y una distribución desigual de los servicios entre 
los distintos sectores de la sociedad.

Para dar respuesta a estas problemáticas, se propone 
una nueva política basada en la medición del valor pú-
blico, incorporando la calidad como atributo y requisito 
obligatorio en la prestación de los servicios. Se busca que 
los usuarios no solo puedan exigir un servicio eficien-
te, sino que también tengan la capacidad de evaluar su 
impacto. De este modo, los indicadores de atención se 
orientan a garantizar el acceso fácil y oportuno a los ser-
vicios de salud.6,7,8

El cumplimiento de los estándares permitirá fortale-
cer la red hospitalaria, reducir los riesgos en la atención 
y mejorar la satisfacción del usuario, a través de la inten-
sificación de los controles, auditorías y visitas de verifi-
cación. La implementación de esta política posibilita la 
transformación de la prestación de servicios en Santan-
der, al promover un enfoque equitativo y sostenible de un 

sistema de salud basado en el valor público, que garantice 
calidad, eficiencia y seguridad, sustentado en un modelo 
que beneficie a los usuarios y optimice el uso de los re-
cursos públicos.9

Derivado de lo anterior, en el presente estudio se pro-
pone una política pública fundamentada en lineamientos 
de valor público, útil como instrumento guía para la eva-
luación del cumplimiento de los estándares establecidos 
por el Sistema Único de Habilitación en el departamento 
de Santander, Colombia.

Metodología

Esta investigación se sustenta en un método mixto, 
que combina análisis cualitativo y cuantitativo, con el 
propósito de alcanzar una visión integral del fenómeno 
estudiado.

Mediante un estudio correlacional se analiza la equi-
valencia entre la generación de valor público y la habilita-
ción de los prestadores de salud en Santander, Colombia. 
Se empleó un diseño cuasiexperimental para evaluar el 
cumplimiento de los estándares de calidad en una prueba 
piloto. Con un enfoque inductivo y analítico, se realizó 
seguimiento longitudinal con base en los reportes corres-
pondientes a un año.10,11,12

El estudio abarca 2634 instituciones de salud habili-
tadas en Santander. Se utilizó un muestreo probabilístico 
aleatorio simple, definido por la modalidad en la presta-
ción del servicio, lo que correspondió a una muestra de 
642 IPS. De estas, se analizaron 12 hospitales públicos 
priorizados por su vigilancia gubernamental. A su vez, se 
seleccionaron dos hospitales de segundo nivel de comple-
jidad, clasificados con alto riesgo financiero y necesidad 
de saneamiento fiscal, los cuales representan un elevado 
riesgo epidemiológico para el departamento, razón por la 
cual fueron objeto de aplicación en la prueba piloto.

La escala de medición utilizada fue nominal, lo que 
permitió analizar las variables mediante tablas cruzadas 
según el nivel de razón. Se combinaron la variable de-
pendiente con las variables independientes bajo escalas 
de medición distintas: la escala nominal, que clasifica los 
datos en categorías sin orden (resoluciones del SUH y 
evaluación de cada uno de los estándares que las confor-
man), y la escala de razón, que utiliza valores numéricos y 
permite comparar proporciones (calificación otorgada al 
cumplimiento de dichos estándares).

Se estableció como variable independiente la política 
pública de valor público, y como variable dependiente el 
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cumplimiento de los estándares de calidad, que incluye 
talento humano, infraestructura, dotación, insumos, pro-
cesos prioritarios, historia clínica, interdependencia e in-
novación en los servicios de salud. Este diseño metodo-
lógico busca proporcionar insumos clave para mejorar la 
toma de decisiones en el sector salud.

La operacionalización de las variables se encuentra de-
finida en la Resolución 3100 de 2019 y en la Resolución 
544 de 2023, con sus respectivos artículos modificatorios. 
Cada variable cuenta con una definición, una dimensión de 
aplicación, un indicador que evalúa los criterios que con-
forman cada estándar normativo y un índice que califica el 
porcentaje global de cumplimiento normativo (cuadro I).

Al convertir estos conceptos teóricos en medidas 
concretas y observables, se logra una medición práctica 
de cada variable, garantizando que la investigación sea 
objetiva, replicable y que los datos puedan analizarse de 
manera rigurosa.

Resultados

Los resultados del estudio favorecen el apalancamien-
to del valor público, el cual se estandariza en un nuevo 
modelo predictivo de efectividad en la atención en salud. 
Este modelo constituye la base para evaluar la eficiencia 
del Sistema Único de Habilitación, permitiendo asignar 
los recursos de manera efectiva para suplir las necesi-
dades de los prestadores que, a lo largo del tiempo, han 
visto limitado el cumplimiento de la normativa vigente. 
Lo anterior conlleva implicaciones bioestadísticas defini-
das en el diseño metodológico del estudio y derivadas del 
análisis e interpretación de los resultados obtenidos.

Asimismo, la investigación evidencia implicaciones 
bioéticas en la percepción del usuario, medidas a través 
de los indicadores de satisfacción. Se observa que persis-
ten inconformidades relacionadas con la oportunidad en 
la atención prioritaria, especialmente en zonas de difícil 

Cuadro I Operacionalización de la variable estándares de calidad  

Variable dependiente Definición Dimensiones Indicador Índice

Estándares de calidad 
Resolución 3100 del 
2019 y 544 del 2023

Es un conjunto de normas, 
requisitos y procedimientos que 
establecen, registran y verifican 
las condiciones mínimas para 
que los prestadores de servicios 
de salud puedan operar en 
Colombia 

•	 Talento humano
•	 Infraestructura
•	 Dotación
•	 Medicamentos, dispositivos 

médicos e insumos
•	 Procesos prioritarios
•	 Historia clínica y registros
•	 Interdependencia valor público

Cumple 
No cumple

% de cumplimiento de la re-
solución 3100 de 2019 y 544 
del 2023 a nivel departamen-
tal y nacional

Fuente: Elaboración propia

acceso geográfico, así como una insatisfacción generali-
zada con la programación de procedimientos quirúrgicos 
y otros procedimientos ambulatorios.

Un número significativo de usuarios valora negativa-
mente la administración de los recursos financieros y la 
cobertura del sistema, manifestando preocupación por la 
gestión y la destinación de los rubros presupuestales, los 
cuales consideran altamente influenciados por factores 
políticos y por prácticas de corrupción en la administra-
ción del sistema de salud.

Por esta razón, los entes de control del sector salud 
aplican de manera obligatoria a las IPS el instrumento 
MI-GS-RG-468, aprobado por el Ministerio de Salud y 
utilizado desde 2019. Este instrumento permite identifi-
car los límites de cumplimiento normativo y proporciona 
mediciones fiables para valorar con precisión la magnitud 
esperada en la adoptabilidad y adaptabilidad del mismo.

Cumplimiento de los requisitos del Sistema Único de 
Habilitación (SUH)

Durante esta etapa se realizaron visitas a las sedes 
prestadoras de servicios de salud, con el fin de conocer 
la estructura física de las instalaciones y consultar con los 
usuarios la percepción de los servicios ofertados por cada 
institución.

En Santander, solo 7 (0.27%) de las 2634 Instituciones 
Prestadoras de Servicios de Salud (IPS) cumplen satisfacto-
riamente con los estándares de habilitación y acreditación; 
el 96.32% cumple de manera parcial y se encuentra suje-
to a planes de mejora, mientras que el 3.42% restante no 
cumple con los estándares y es objeto de cierre irrevocable. 
Esta situación pone en riesgo la seguridad del paciente y 
evidencia debilidades estructurales en la prestación de los 
servicios de salud.

Las IPS acreditadas han demostrado excelencia en la 
atención, con altos estándares de calidad y un enfoque hu-
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manizado. Su cumplimiento del Sistema Único de Habili-
tación les ha permitido generar valor público, garantizan-
do el acceso seguro, continuo y oportuno a los servicios 
de salud, además de fomentar la participación ciudadana.

Dado el panorama crítico en la garantía de servicios de 
salud de calidad, se propone que la política pública basada 
en el valor público incorpore los factores clave que han 
permitido a las IPS certificadas destacarse en el sector, 
fortaleciendo así la calidad del sistema, la seguridad del 
usuario y el uso eficiente de los recursos.

Causas de incumplimiento de los estándares de ha-
bilitación

En el departamento de Santander, 90 de las 2634 insti-
tuciones de salud registradas en el REPS no cumplen con 
la implementación del Sistema Único de Habilitación,11,13 lo 
que representa el 3.42% del total analizado. De estas, 26 se 
encuentran bajo medidas de seguridad por incumplimiento 
normativo y 64 han sido sancionadas pecuniariamente.

Las visitas de verificación han evidenciado incum-
plimientos reiterados en los estándares de habilitación. 
Como medidas correctivas, la Secretaría de Salud De-
partamental realiza procesos de control basados en listas 
de chequeo y planes de visitas anuales, priorizando a los 
prestadores según criterios y requerimientos del Ministe-
rio de Salud, en especial servicios oncológicos e IPS sin 
verificaciones previas, entre otros.

Durante el período 2020-2023 se realizaron 2634 vi-
sitas de inspección, identificándose que, en promedio, 
90 prestadores infringen de manera reiterada la norma-
tividad vigente, lo que ha dado lugar a la imposición de 
multas y sanciones administrativas. La Secretaría de Salud 
Departamental brinda asistencia técnica a estas institu-
ciones, enfocándose en la formulación del PAMEC y en 
la actualización normativa que permita la reactivación de 
los servicios. Desde 2022, tras la pandemia, se retomaron 
las visitas de seguimiento, confirmándose nuevamente el 
incumplimiento de los estándares, lo cual derivó en el for-
talecimiento de las asistencias técnicas y de la supervisión 
a gerentes y áreas científicas, con el fin de garantizar la 
calidad del servicio y evitar sanciones más severas que 
podrían derivar en la clausura de instituciones e impactar 
negativamente en la salud de la ciudadanía.14

A nivel nacional, el desempeño del Sistema Único de 
Habilitación (SUH) en el departamento de Santander es 
inferior al de otras regiones, ya que los mejores indicado-
res se reportan en Bogotá, Caldas y Antioquia. Las regio-

nes con menor desempeño, entre ellas Santander, se ca-
racterizan por presentar indicadores de pobreza extrema, 
aumento de las necesidades básicas insatisfechas y menor 
acceso a la educación y al empleo. 

El análisis general evidencia fallas en la gobernanza 
y problemas de corrupción que afectan la calidad de los 
servicios de salud.

Componentes estructurales de la propuesta de políti-
ca pública para impulsar el valor público en el sector 
salud

El ciclo de esta política pública se fundamenta en el 
valor creado por el Estado para mejorar la prestación de 
los servicios públicos a la ciudadanía, en particular en el 
sector salud, con el propósito de mejorar la calidad de vida 
de los usuarios.15 Cada una de las líneas estratégicas de in-
tervención contribuye al cumplimiento del Sistema Único 
de Habilitación en Salud, en tanto la política pública se 
orienta al logro de los objetivos propuestos (figura 1).

En relación con la necesidad de robustecer y consoli-
dar la atención en salud en las instituciones que confor-
man el Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad en 
Santander, fundamentado en el valor de lo público,18 se 
establecieron múltiples etapas que incluyen la aceptación 
de actores y roles. Esta política pública es socializada con 
los diferentes agentes y representantes del sistema de salud 
que cuentan con poder de decisión para el establecimiento 
de funciones específicas dentro del sector (figura 2).

Posteriormente, se conforman alianzas mediante el 
establecimiento de coaliciones entre instituciones públi-
cas y privadas, así como con asociaciones de usuarios, 
actores fundamentales para percibir y evaluar los cambios 
que enfrenta el sistema (figura 3).19

Asimismo, se requiere la organización y articulación 
de mesas intersectoriales que fortalezcan la creación de 
espacios de trabajo integrados por actores locales de cada 
provincia, quienes cuentan con capacidad de decisión 
en el sector salud y trabajan de manera conjunta con los 
gerentes de las instituciones prestadoras de servicios de 
salud departamentales, responsables de evaluar los resul-
tados obtenidos.20

Adicionalmente, se realiza la socialización y aproba-
ción de las herramientas diseñadas para la difusión de la 
información y, al mismo tiempo, del instrumento guía 
para garantizar la expansión de la política pública. En este 
contexto, se diseña la cartilla didáctica de valor público, 
concebida como un medio interactivo para articular los 
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Figura 1 Fases estructurales de la propuesta de política pública fundamentada en lineamientos de valor público

Fuente: Elaboración propia en PowerPoint. Adaptado de Jones16 y Thoenig y Roth17

Figura 2 Etapa de identificación y aceptación de actores y roles

Fuente: Elaboración propia en PowerPoint. Adaptado de Jones16 y Thoenig y Roth17
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Figura 3 Etapa de conformación de alianzas entre instituciones públicas y privadas

Fuente: Elaboración propia en PowerPoint. Adaptado de Jones16 y Thoenig y Roth17

elementos esenciales del Sistema Único de Habilitación 
con la percepción esperada de los usuarios del sector sa-
lud en Santander.21

Por una parte, la socialización y entrega del material se 
realiza a través de plataformas virtuales, en concordancia 
con la política de hospital verde y saludable, así como 
con la política de protección del medio ambiente de “cero 
papel” aplicada en las instituciones prestadoras de servi-
cios de salud. Por otra parte, se efectúa el seguimiento 
del impacto de la política pública mediante un plan de 
visitas programadas y ejecutadas en los hospitales depar-
tamentales, como parte fundamental de la difusión, retro-
alimentación y evaluación de la estructura, los procesos y 
los resultados derivados de la inclusión del valor público 
en el Sistema Único de Habilitación en Salud.

La fase de evaluación de resultados es liderada por el 
Ministerio de Protección Social, el cual espera obtener 
efectos positivos, derivaciones e impacto en la implemen-
tación de la propuesta. En caso de una evaluación favora-
ble, y tras los procesos de aprobación y consenso corres-
pondientes, se expedirá una actualización de la resolución 
vigente de habilitación, estableciendo nuevas directrices 
de cumplimiento obligatorio para todos los prestadores 
de servicios de salud del departamento, incorporando el 

valor público como un nuevo estándar del Sistema Único 
de Habilitación en Salud.22

Otra fase corresponde a la adopción de la decisión, que 
contribuye a la selección de la mejor alternativa de solu-
ción considerando criterios técnicos, políticos, sociales y 
económicos del departamento, así como los intereses y 
preferencias de los actores involucrados. La implementa-
ción de la política pública implica un proceso de toma de 
decisiones frente a los efectos negativos generados por el 
incumplimiento del SUH en el sector salud, lo que de-
manda intervención inmediata y capacidad resolutiva para 
subsanar los problemas identificados y legislar sobre ellos.

La adopción de la política pública mediante decreto guber-
namental, junto con la conformación de equipos de trabajo 
provinciales, interinstitucionales e intersectoriales, permite 
la transmisión y estandarización de esta. Posteriormente, 
los agentes de salud realizan un análisis detallado de los 
indicadores establecidos para la evaluación, seguimiento y 
monitoreo de la adherencia a la política pública.23

La etapa de implementación de la política posibilita llevar 
a la práctica la solución seleccionada, mediante la asigna-
ción de los recursos humanos, materiales y financieros 
necesarios, y la coordinación efectiva del plan de acción 
con los distintos agentes responsables.
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Finalmente, la evaluación de la política pública permite 
medir y valorar los resultados y efectos de la solución im-
plementada, comparando el estado inicial con el estado 
final del problema identificado, y verificando el cumpli-
miento de los objetivos, metas e indicadores establecidos. 
La socialización del referente estructural de la política 
pública de valor público en el departamento facilitó la 
internalización y apropiación del proyecto, a través de ta-
lleres, visitas y trabajos de campo realizados con los pres-
tadores de servicios de salud, resaltando la importancia 
de la inclusión de este nuevo estándar en el sistema de 
habilitación como un proceso de evolución, innovación y 
transformación del sector salud.24

El impacto de esta política pública en los prestado-
res de servicios de salud del ámbito departamental resulta 
fundamental, ya que, como instituciones públicas, están 
obligadas a rendir cuentas ante sus juntas directivas. En 
este proceso, los gerentes u ordenadores del gasto socia-
lizan los avances relacionados con el mejoramiento con-
tinuo y la prestación de servicios de salud con calidad, 
excelencia, eficiencia y efectividad, así como los cambios 
progresivos en los procesos de humanización y atención 
al usuario.25 De este modo, se contribuye al cumplimiento 
del Sistema Único de Habilitación en Salud y a la mejora 
de los niveles de satisfacción, aprendizaje y desempeño 
del cliente interno y externo,26 reflejándose finalmente en 
un mejor diagnóstico de salud para el departamento de 
Santander.

Es importante señalar que el ciclo no concluye con 
la evaluación; por el contrario, puede generar nuevas de-
mandas, problemas y soluciones que requieran iniciar un 
nuevo proceso de toma de decisiones. De esta manera, 
el ciclo de las políticas públicas se consolida como una 
herramienta clave para comprender y mejorar la interven-
ción pública en la sociedad, al permitir identificar dificul-
tades, diseñar alternativas de respuesta, tomar decisiones, 
implementar acciones y evaluar resultados de forma siste-
mática y racional, contribuyendo al bienestar colectivo y 
al desarrollo sostenible.27

Cartilla autodidacta de valor público para prestadores 
de servicios de salud

El modelo de cartilla autodidacta de valor público se 
constituye como un componente esencial para la evalua-
ción del impacto de la política pública, mediante una ex-
plicación sencilla y práctica que facilita la comprensión 
y correcta aplicación de los principios relacionados con 

la creación de valor público desde el Sistema Único de 
Habilitación en el sector salud.

Esta herramienta didáctica surge del análisis de la in-
formación recolectada y evidencia la necesidad de ofrecer 
a los prestadores de servicios de salud una guía práctica 
que promueva la comprensión y la participación inclusiva 
en la implementación de los sistemas integrados de ges-
tión en salud, bajo principios de transparencia que reduz-
can el riesgo de corrupción y la resistencia al cambio por 
parte de los ordenadores del gasto público.28 Asimismo, 
constituye un recurso relevante para la educación, comu-
nicación y retroalimentación, al promover el uso de los 
sistemas de información con un enfoque estructural des-
de la gestión programática, los procesos desde la gestión 
organizacional y los resultados desde la gestión política, 
estrechamente vinculados con la satisfacción del usuario 
y el mejoramiento continuo.29

Aplicación de la nueva herramienta teórico-práctica 
de valor público

Este estudio prioriza la inclusión de la política pú-
blica de valor público en el sistema de salud, generando 
beneficios derivados del proceso de investigación y del 
fortalecimiento de la eficacia general. Su implementación 
permite a los prestadores de servicios de salud identificar 
y abordar los problemas que han contribuido a la actual 
crisis del sector.

La prueba piloto se desarrolla a partir de un análisis 
exhaustivo del sistema gerencial en salud, la metodología 
empleada y la información recolectada, aplicada bajo la 
articulación de la normativa oficial y su vinculación con 
la política pública en el Sistema Único de Habilitación. 
Se espera que, a futuro, esta política sea de cumplimiento 
obligatorio a nivel local, regional y nacional.

Modificación del instrumento normativo que incluye el 
valor público como plan de salvamento para el sector 
salud

La implementación de la política pública requirió un 
importante esfuerzo de saneamiento fiscal y financiero 
para asegurar el flujo de los recursos públicos en las dos 
instituciones que representaban un riesgo epidemiológico 
para el departamento. En primera instancia, fue necesario 
blindar a los hospitales frente a presiones externas, prácti-
cas clientelistas y corrupción, y posteriormente garantizar 
la continuidad en la prestación de servicios con calidad. 
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Para ello, los entes de control pusieron en marcha un 
plan de acción que incluyó inversiones significativas en 
infraestructura y dotación, fortalecimiento del talento hu-
mano y pago de pasivos institucionales.29

El procesamiento de los datos permitió obtener infor-
mación relevante, reflejada en los resultados alcanzados y 
en la materialización del estudio a partir del análisis teó-
rico y práctico realizado. En consecuencia, las directrices 
para la evaluación de la política pública de valor público 
se definieron mediante tres indicadores de alto impacto, 
diseñados y ajustados para evaluar los criterios de cumpli-
miento, los factores de incumplimiento y el valor público 
como eje de transparencia institucional en el SUH.30 Los 
resultados fueron comparados con las metas propuestas, 
permitiendo medir la trazabilidad y los efectos del estudio 
en relación con los objetivos y preguntas de investigación 
planteadas.

Discusión

Al realizar un estudio de benchmarking con otras in-
vestigaciones y en analogía con el ranking de los mejores 
sistemas de salud del mundo, se logró demostrar que la 
excelencia en este ámbito es alcanzable mediante la com-
binación de políticas inclusivas, tecnología avanzada y un 
enfoque preventivo, cuya esencia es la salud basada en el 
valor público.31,32,33 Los enfoques internacionales buscan 
establecer estándares de excelencia, además de alcanzar la 
cobertura sanitaria universal, garantizando que los benefi-
ciarios reciban una atención de calidad, segura y centrada 
en el usuario.34,35

Existen diversos modelos de salud ilustrativos en 
materia de habilitación que incorporan el valor público 
a nivel mundial, los cuales se fundamentan en la gestión 
por resultados y la gestión pública orientada a la gene-
ración de valor para la ciudadanía, a través de servicios 
públicos eficientes y políticas dirigidas al bienestar de los 
usuarios.36,37

Los sistemas de salud más representativos en la in-
clusión del valor público se describen en el cuadro II. 
Estos países son considerados influenciadores globales al 
integrar criterios de valor público en sus sistemas de salud 
y se caracterizan por trabajar decididamente en la satisfac-
ción del consumidor, aspecto clave para la construcción 
de sistemas sanitarios que beneficien de manera efectiva 
a la población.

Cabe resaltar que los enfoques más avanzados y con-
solidados de los sistemas de salud a nivel mundial se dis-

tinguen por operar bajo criterios de valor orientados al 
acceso universal y asequible a la atención, altos niveles 
de inversión en infraestructura y talento humano, gestión 
integral de los servicios, uso de tecnología de punta en la 
atención pública y, de manera fundamental, la transpa-
rencia en la administración de los recursos.38

Los diferentes sistemas de salud universales persiguen 
enfoques similares para asegurar que la infraestructura, el 
talento humano, los procesos y los insumos garanticen 
una atención óptima,39 alineada con los estándares de ca-
lidad definidos por el Sistema Único de Habilitación en 
Colombia.

En consecuencia, los modelos de atención en salud de 
los países anteriormente mencionados son reconocidos 
mundialmente como líderes en calidad y excelencia, al ge-
nerar valor público tanto en la atención sanitaria como en 
la financiación universal. Estos modelos validan la calidad 
no solo mediante indicadores estructurales, sino también 
a través de indicadores trazadores relacionados con la 
percepción del usuario, la participación en la toma de de-
cisiones, los resultados en salud y la legitimidad social.40,41

Conclusiones

El diagnóstico actual del sector salud en Santander es 
crítico y alarmante, ya que no solo los hechos de corrup-
ción han deteriorado de manera significativa la capacidad 
financiera del sistema, sino que también han vulnerado 
las condiciones mínimas exigidas por las entidades habili-
tadoras y acreditadoras de orden nacional e internacional. 
Más del 80 % de las instituciones prestadoras de servicios 
de salud incumplen la normativa del Sistema Único de 
Habilitación, afectando directamente la salud de la po-
blación santandereana. Esta situación justifica y favorece 
la implementación de la política pública de valor público 
y de sus líneas estratégicas, las cuales promueven la ge-
neración de valor en los estándares normativos vigentes, 
concebidos como sellos de aprobación que garantizan no 
solo el cumplimiento de las mejores prácticas en salud, 
sino también el compromiso con la mejora continua para 
optimizar y fortalecer, de manera progresiva, los estánda-
res de calidad y excelencia.

La difusión, retroalimentación y medición de la re-
ceptividad de la política pública de valor público en todo 
el departamento de Santander resultaron indispensables 
para lograr su efectividad tanto teórica como práctica. 
Este proceso permitió que el proyecto de investigación 
incorporara metas internacionales ajustadas al orden na-
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Cuadro II Identificación del valor público en los modelos de habilitación a nivel mundial

País Modelo de Habilitación ¿Incluye Valor Público o Elementos Similares?

Chile Sistema de Acreditación Nacional (Superintendencia de Salud) Parcialmente: Evalúa la satisfacción usuaria y resultados clínicos.

México COFEPRIS y Sistema de Calidad de la Secretaría de Salud En transición: enfoque más regulador, pero avanza hacia calidad 
centrada en el usuario.

Canadá Acreditación Canadá (Qmentum Internacional) Si: modelo centrado en el paciente, la gobernanza, experiencia y 
seguridad.

EE. UU. Joint Commission (JCAHO) Si: fuerte énfasis en satisfacción del paciente, ética, resultados y 
participación.

Costa Rica Caja Costerricense de Seguro Social (CCSS) Parcialmente: evalúa equidad, accesibilidad y eficiencia, pero aún 
con enfoque centralista.

Cuba Sistema Nacional de Salud Integral Parcialmente: alto acceso y prevención, pero escasa participación 
ciudadana y transparencia.

Colombia SUH – Resolución 3100/2019 y 544/2023. En transición: enfoque técnico-normativo; se propone incluir 
valor público en el SUH.

Taiwán Seguro Nacional de Salud (NHI) Si: alta accesibilidad, cobertura población casi total, tiempos de 
espera cortos y costos relativamente bajos, alta eficiencia.

Corea del Sur Sistema Nacional de Seguro de Salud (NHIS)
Si: ofrece cobertura universal, garantizando que todos los resi-
dentes, incluidos los temporales, estén inscritos, la calidad de la 
atención médica es alta.

Japón Sistema de Seguro Médico Obligatorio
Si: proporciona cobertura universal, tiene uno de los niveles de 
salud más altos del mundo, con una excelente esperanza de vida 
y baja mortalidad infantil.

Francia Sistema de Seguro Médico Obligatorio (o seguro de salud social)

Si: ofrece cobertura universal financiada a través de un sistema 
de seguridad social, tiene un sistema de salud aclamado por su 
calidad de tratamiento y cobertura universal, los usuarios tienen 
la libertad de elegir a sus médicos y hospitales.

Australia Sistema de Medicare financiado por impuestos Si: muestran altos estándares de calidad y cobertura en la aten-
ción.

Países Bajos Sistema de Seguro Obligatorio
Si: con un sistema que combina servicios privados con la garantía 
de atención universal por parte del gobierno, es reconocido por 
su eficiencia.

Fuente: Elaboración Propia

cional en relación con la práctica del valor público en el 
sector salud, asegurando el cumplimiento de las políticas 
de calidad y seguridad del paciente en instituciones donde 
la atención representaba un alto riesgo para la protección 
de la vida de los usuarios.

La prueba piloto de la política pública de valor pú-
blico, diseñada específicamente para su aplicación en 
hospitales clasificados con mayor riesgo financiero en 
el departamento, como el Hospital San Juan de Dios de 
Floridablanca y el Hospital Regional del Magdalena Me-
dio, se estructuró mediante diversas acciones intenciona-
les orientadas a la aplicabilidad de objetivos considerados 
de alto valor social. Estas acciones buscaron resolver pro-
blemas y necesidades de interés público, así como forta-
lecer prácticas de buen gobierno que mejoran la imagen 
institucional y desarrollan habilidades de transparencia, 
consideradas el camino más efectivo para la generación 
de valor público en el sector salud.

Entre los aportes más significativos derivados de la 
implementación de la prueba piloto se destaca el avance 
logrado por el Hospital San Juan de Dios de Floridablanca, 
el cual alcanzó la certificación que lo libera del riesgo finan-
ciero. Este logro permitió a la institución ampliar su cober-
tura hacia otros mercados y grupos poblacionales, mejo-
rando de manera sustancial su productividad y rentabilidad 
financiera. Dichos resultados reflejan el compromiso insti-
tucional con la política pública de valor público, la cual no 
solo garantizó una atención médica de excelencia, sino que 
impulsó procesos de mejora continua y un incremento no-
table en los niveles de satisfacción de los usuarios, con una 
tendencia positiva en comparación con años anteriores.

Por el contrario, el impacto de la prueba piloto en la 
ESE Hospital Regional del Magdalena Medio evidenció 
un panorama preocupante, debido a la persistente falta 
de trabajo en equipo y al desinterés en la aplicación del 
estándar de valor público en los procesos de gestión hos-
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pitalaria. Estas deficiencias derivaron en la necesidad de 
implementar fuertes medidas de reestructuración finan-
ciera para garantizar la sostenibilidad de la institución, la 
inversión y la mejora de los servicios prestados a la pobla-
ción. Sin embargo, la mala praxis en la administración pú-
blica impidió la consolidación de un sistema equilibrado, 
sostenible y respetuoso de las expectativas ciudadanas, 
razón por la cual la institución fue finalmente intervenida 
por la Superintendencia Nacional de Salud.

En paralelo al esfuerzo requerido para la implementa-
ción del valor público en el Sistema Único de Habilitación 
en Salud y al reconocimiento de sus beneficios, se iden-
tifican dos desafíos adicionales. Por una parte, se espera 
que en los próximos años el Ministerio de Salud apruebe 
oficialmente las reformas normativas al sistema, estable-
ciendo la obligatoriedad de la inclusión del valor público 
en todos los procesos de atención. Esto permitirá prevenir 
la reincidencia en errores que históricamente han conduci-
do a una atención inadecuada en salud y a graves desequi-
librios financieros en las organizaciones. Por otra parte, 
se hace necesario continuar fortaleciendo la capacidad de 
inspección, vigilancia y control liderada por la Superin-
tendencia Nacional de Salud y los demás entes rectores a 
nivel local, regional y nacional, como condición indispen-
sable para garantizar el acceso y la calidad de los servicios 
de salud, consolidando los logros alcanzados mediante la 
incorporación del valor público en el sector.

Finalmente, de acuerdo con los indicadores de resulta-
dos evaluados en este proyecto, el impacto general fue po-
sitivo; no obstante, se evidencia la necesidad de una mayor 
articulación interinstitucional entre los entes de control y 
los prestadores de servicios de salud, con el fin de garanti-

zar el cumplimiento obligatorio de la normativa del SUH, 
los indicadores de calidad y la satisfacción en la prestación 
de los servicios. La aplicación del nuevo instrumento nor-
mativo que mide el valor público, bajo criterios orientados 
a la formación del prestador y a la eliminación de ame-
nazas relacionadas con hechos de corrupción e incumpli-
mientos normativos. Lo anterior se define, como: el arte 
de aprender a generar valor público en todos los procesos de gestión 
hospitalaria, indispensable para alcanzar  una acreditación 
con excelencia en todo el sector salud del departamento, 
un gran reconocimiento que hasta hoy solo se ha otorga-
do a las instituciones de salud que cumplen con el SUH y 
que se caracterizan por su compromiso con la calidad y la 
excelencia en la prestación de sus servicios.

Así, se avanza hacia el futuro de la gestión en salud 
con una atención certificada en el valor de lo público, re-
conceptualizando la habilitación no solo como un trámite 
técnico, sino como una práctica de gobernanza orientada 
a la acreditación con excelencia. La certificación y el cum-
plimiento del estándar de valor público se consolidan así 
como herramientas estratégicas para fortalecer la calidad, 
la legitimidad institucional y la confianza ciudadana, pro-
moviendo una cultura organizacional basada en la mejora 
continua, con impacto positivo en las políticas, prácticas y 
decisiones del sistema de salud, y contribuyendo al avance 
del conocimiento, la validación de resultados, la genera-
ción de nuevas investigaciones y el desarrollo profesional.

Para el sector salud, resulta necesario profundizar en los 
tipos de certificaciones que, desde la gestión programática, 
organizacional y política, deberán otorgarse en el futuro a 
las instituciones que hayan adoptado y adaptado las políti-
cas de valor público a nivel local, regional y nacional. 
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